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NOTARIA PIRMERA DEL CANTON ORELLANA 
Dirección: Ávda. 9 de Octubre y Malecón 

Teléfono: 380-149 

“TERCERA COPIA*** 

ESCRITURA PUBLICA DE ADMISION DE ACCIONISTAS, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA “SERVICIOS DE TRANSPORTE MONSEÑOR 

ALEJANDRO LAVACA C.A”, REPRESENTADA 

LEGALMENTE POR EL SEÑOR FRANCO HERRERA, EN SU 
re.    CALIDAD DE GERENTE GENERAL. 

CUANTIA 5/.4,000.000,00 (Cuatro millones de sucres/100). 

En la ciudad de”Francisco de Orellana, Capital de la P 

República del Ecuador, a los veinte y cincd días del 2 a Febrero de mil  ? 

novecientos noventa y nueve , a las catorce horas, añte mi Salomón Merino 

Torres, Notario Público del Cantón Orellana COMPARECE: Libre y 

voluntariamente el señof FRANCO HERRERA R., a nombre y en representación 

de la Compañía “SERVICIOS DE TRANSPORTE MONSEÑOR ALEJANDRO 

LAVACA. CAN sa calidad de Gerente General y Representante legal de la A. 

misma, según consta del nombramiento inscrito que se adjunta y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria, Universal de 
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Accionistas, colobrada en el Cantón Lo Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, 

el quise de Enoro de dl novecientos Buventa y auovc tnya copia corlificada 

se olova a Escritura pública; el Comparociente es casado de naciuestidad 

evuatorina, domiciliado cu el Cuatón Le Joya de los Suchus, Provincia de. ? 

Orellma A quien ld donominaremos COMPARECIENTE. - Hábil y capaz para 

comparecer anto La Loy, manifiesta que pot sus propios derechos y por los que 

representa tiene a bien en celebrar la prescate escritura pública, para el efecio me 

presentan una minuta, y cuyo texto literal os ol siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En su registro de escrituras públicas a gu cargo, sírvase hacer constar una más de 

Adm twisión de Accionistas, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía SERVICIOS DE TRANSPORTE MONSEÑOR ALEJANDKÓ 

LAVACA CAÁ,, hontenida en des siguientes — clénsulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece el otorgamiento de la presente escriiura 

| pública, el señor France Herrera R., e anembre y en ceprosenmiación de da 

Compañía “SERVICIOS DE TRANSPORTE MONSEÑOR ALEJANDRO 

LAVACA C.AS, en su calidad de Gerente Genoral y Representante Legal de la 

mismas, según consta del aombramiento mscríto que se adjunta y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria, Universal de AccionjAss, 

celebrada en el Cantón La Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, el quines 

de Enero de mil novecientos novents y nueve, cuya copia certificada se eleva a Y 

 



o Escritura Pública; el compareciente es casado de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en el Cantón La Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, siendo 

hábil en derecho para obligarse y contratar.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

o Por escritura pública otorgada en la ciudad de Francisco de Orellana, Cantón 
C e Ur. UCA 

E Nos LOPE . 

Afólfana, Provincia de Napo, ante el Notario Salomón Merino Torres, el ocho de 
7, EN MAR 

E Feberro de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro de la    A o osBinfiica el catorce de Marzo de mil novecientos noventa y seis, bajo el 

E número dos, folio dos, tomo UNO de la Joya de los Sachas, se constituyó la 

| Compañía “SERVICIOS DE TRANSPORTE MONSEÑOR ALEJANDRO 

-LAVACÁ COMPAÑÍA ANONIMA C.A.- b) Por Escritura pública otorgada en 

la ciudad de Francisco de Orellana, Cantón Orellana, Provincia de Napo, ante el 

Notario Salomón Merimo Torres, el veinte y dos de Mayo de mil novecientos 

noventa y ocho e inscrita en el Registro de la Propiedad el siete de Enero de mil 

novecientos noventa y nueve, bajo el número cero uno, folio cuarenta y cinco, 

Tomo UNO de La Joya de los Sachas, se admitió nuevos accionistas, se 

transformó de Compañia Limitada a Compañía Anónima, Se adoptaron nuevos 

estatutos sociales,se aumento el capital y se reformaron los estatutos sociales; y, 

se amplió el objeto social de la compañía, c) La Junta General Extraordinaria, 

Universal dé Accionistas de la Compañía SERVICIOS DE TRANSPORTE 

  MONSEÑOR ALEJANDRO LAVACA C.A., celebrada el quince de Enero de



mil novecientos noventa y nueve, resolvió: Admisión de Nuevos Accionistas, 

Aumentar el Capital y Reformar los Estatutos Sociales., d) Los señores Leonel 

Eduardo. Balcazar Campoverde ., Miguel E. Chiguano F., Hóolger Mauro Calle 

Aguilar.; y, César A. Manzano A., que intervienen en el aumento de capital son 

de nacionalidad ecuatoriana al igual que los anteriores accionistas. El aporte que 

realizan en este aumento de capital lo hacen en num na TERCERA: 

ADMISION DE ACCIONISTAS, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente señor Franco 

Herrera R. Gerente General de la Compañía “SERVICIOS DE TRANSPORTE 

ALEJANDRO .LAVACA C.A., a nombre y en representación de la misma, 

debidamente autorizado, manifiesta su voluntad de elevar a Escritura Pública la 

Admisiónde Nuevos Accionistas, el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañía de conformidad y según los términos del acto cuyo texto se 

transcribe a continuación.ACTA DE LA JUNTA GENERAL Extraordinaria 

Universal. de Accionistas DE LA COMPAÑIA, SERVICIOS DE 

. TRANSPORTES MONSEÑOR ALEJANDRO LAVACA C.A.- En el Cantón La 

--Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, hoy quince de enero de mil 

novecientos noventa y nuevo, a las diecinueve horas, en el domicilio de la 

empresa ubicado en la calle Jaime Roldós y Avenida Los puntos Arne 

los siguientes accionistas: Uno,Claudio Eulogio Chillo Ramirez,dos, Franco 
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Monuol Herrera Ramirez, tres Ansel Demetrio Merizalde Merizalós, díatro, Lais 

e . > * /e $ qe ! Li . A Ea 

Misuel Morocho Duchitoaza, qinco José Ellas Narváez Moreno, scis Deifihio 

Alberto Siumaloza Paredes / siete, Isidro Rafael Pobón Narvóez, Lo o, Luiz 

Ñ Oimedo Bilbaa Chalapud, vííevo, Angel Manuel Flores Balcazor, diez, 

4 2 
Cayiéxo Balsoca Cisneros,once. Angel E. Robayo Becerra, dóce, Jura José Calle 
ENS 

Maizol frece, José Ellas Paredes Ramos. cotorce, Reinaldo Y. Lópor Narvácz. 

    S nl Carlos E. Moreno Marena Diecisems, Manuel Gilberto Morillo Narváez; 

diceisicte, Pedro MH. Cueva Eros, decisocho. Leonel Edeardo Baleazor 

  

Campoverde, diecinvove, M tuel E Ciienano E. veinte, Holxgsr Mauro Calle 
  

Aguilar, voiste y uno, Cósor A. Mauzmo ÁC propictaries cada ano de 3 A 

arcióneos sociales de mil sarros cada can. Preside la funta el Prosidonte, señor 

Lui: M.Morocho DA se desinna como Secretario al Gerente General scñor 

Ermeo Herrera, Guien procodo A consistar si existe el quórum desa de 

instalación para la junta monifiosta que so enevontra presento todo el capital 

sota Elprosidoato señala que por sucontrarse prosento todo el capital secial, se 

declare como Juuta Univorsol, de eonfenaidad a lo establecido en el Articulo 

desciontes ochenta do la Loy de Comapoñias. Los accionistas por uusoda idad, 

aceptas y devidos veneuiairso tu Juata Voiveczal de Accioniztas. En sesaida se” 

pose en conocimicato de los accionisias el órden del día acordada: UNO.- 

Adisisión de Nuevos Accionisiós, DOS - Aumento de Capital y Reforma de 
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Estaíutos.-UNO.- ADMISION DE NUEVOS AUCCIONISTAS.- Se pasá a traía 

el primer puato dol órdon dul día y el señor Presidente manifieste que existen 

compañeros que desean conformes la empresa en igvaldad de condiciones, 

aportando cadaxíno de los nuevos aucionistas la suma, de ÚN MILLON DA 

-SUCRES/ que pagaría cm efcciwoíLos accionistas despues de varió 

deliberaciones, apruchos pos vasilidad la adenasicón ad los scores Lconel E. 

Belcazar Cómigad E. Chigawo 6. áBolger Mi. Caldo As; Y cisas A. Manzano 

A.. DOS.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTUS.- El 

señor Presidcate pone en conocimicato que la Compadía necosita de rucusays    
Capital en uumerarso pot la suso de FUATEO MULOMES DE SUCUES, ado 

pa los accionistas avopian por unanimidad dicha ponencia y crpiesdiaé 

ouuician qu doce de pri cicanda, Ca jaror de los nuevos scrionivdas. Dicho 

Aumento de Capital se realizará de evuerdo al Caadro de lucegración de Uapial 

que se adjunta, Como consecuencia del eumento sde capael so Koforma el 

- Asticalo Sezio del Estalato Social, para que sí adelante diga: AQTICOLO 

SEXTO.- CAPITAL.» El zapral es de VEINTE Y UN MILLONES DE SUCH, 

ei miswo que yu cacucatra dividido va ecinto y un úl duciunes vidinavios y    
   

  

uomingirivas del valor dé Mil suerey cada una. VA o demás lus estalulos du la 

Compañía permanevoa sirseedíficación. -AUTORIZACIÓN.- La Junta General 
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Extraordinaria Universal de Accionistas, aprobó por unanimidad la autorización 

para que el señor Gerente General suscriba la escritura pública, relativo al 

aumento de capital y reforma de estatutos como la admisión de nuevos 

accionistas, en los términos acordados por la presente Junta, facultándose para 

A 
úni se eleve a escritura pública la presente Acta y cumpla con todos los actos 

para su perfeccionamiento y legalización. Se incorpora al Expediente de esta 

os: Junta de conformidad con la Ley, los siguientes documentos: Lista de asistentes 

a la Junta General Universal y copia de la presente Acta debidamente certificada. 

Por no haber ningún otro punto que tratar, el presidente concedió cuarenta y 

cinco minutos de receso para la redacción del acta. La Junta se reimstala a las 

veinte y dos horas con cuarenta y cinco minutos, con la asistencia del cien por 

ciento del capital social de la Compañía, se dió lectura del Acta y se lo aprobó 

por unanimidad y sin observaciones.-Para constancia firman los asistentes: 

: L 3 
Chillo Ramirez Claudio Eulogio; Sinmaleza Paredes Deifilio Alberto; Pabón 

L— 

Narvaéz Isidro Rafasl; Morocho Duchitanga Luis Miguel Narvaéz Moreno José 

D 

Elías; Bilbao Chalapud Luis Olmedo” Herrera Ramirez Franco Manuel; Flores 

140 
Balcazar Angel Manuel? Balseca Cisneros Gil Gustavo; Merizalde Merizalde 

AZ 15 
E Angel Dem etrio” Robayo Becerra Angel E.; Cueva Eras Pedro H. ; Calle Patiño 

A A , au F . 16 

Juan José; Paredes Ramos José Elias.; López Narváez Reinaldo E.; Moreno 

AE . 
Moreno Carlos H, . Morillo Narváez Manuel Gilberto. 

 



CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

Capital Capital Cap. Pag. Capital eS Número de 

Accionistas Actual Suscrito Numeraríó Total Acciones 
LL : 

*cClaudio E. Chillo RX/1,000.0007 1,000.000 1.000 
XFranco M. Herrera R."1,000.000 : 1,000,000 1.000 

vAngel D.Merizalde M/,000,000 7 1,000,000 1,000 
YLuis M.Morocho DA. 1,000.000 / 1,000.000 1.000 
“José E. Narvaéz MX 1,000,000 / 1,000,000” 1.000 
X Deifilio A.Sinmaleza P-1,000.000 / 1,000.000 1.000 
visidro R.Pabón NX 1,000,000” 1,000,000 1.000 
xLuis O.Bilbao ChX  1,000.0007 1,000.000 1.000 
X Angel M. Flores B2* 1,000.000 7 1,000,000: 1.000 
Gil G.Balseca C. X 1,000.000/ 1,000.000” 1.000 
VAngel E. Robayo BX1,000.000 / 1,000.000' 1.000 
uan J Calle P. / 1,000.000/ 1,000.000: 1.000 
XJosé E. Paredes R/ 1,000,000 1,000.000 1.000 
Y Reinaldo E.López NA1,000.0001 1,000.000 1.000 
Y Carlos H. Moreno MAJ,000,000/ 1,000.000 1.000 
V Manuel G.Morillo N/ 1,000.000/ 1,000.000 1.000 
N Pedro H.Cueva Ex 1,000,000' 1,000.000 1.000 
Leonel E.Balcazar C/ 1.000.000  1,000.000/  1,000.000 1.000 
Miguel E.Chiguano Ll 1,000.000/  1,000,000/ 1,000,000 1.000 
Holger M.Calle AX y 1,000.000/ 1,000.000/  1,000.000 1.000 
César A.Manzano Al 1,000:000  1,009%000 , 1,000,000 1.000 

  

  

  

“TOTAL 17,000,000 / a / 21,000,000" 21.000 / 

CUARTA.- DECLARACION JURADA El señor Franco Herrera K., en su 

condición de Gerente General de: la mencionada Compañía, declara bajo 

juramento que los rubros y varlores mencionados en el Cuadro de Integración 

de Capital y pago para el presente Aumento de Capital, son los constantes en los 

libros contables respectivos, siendo utilizados de acuerdo a la verdad y la Ley.- * 

QUINTA.-PETICION FINAL AL SEÑOR NOTARIO: La cuantía de esta - 
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escritura, corresponde al valor del Aumento de Capital. Usted señor Notario, se 

servirá incorporar las cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de esta 

escritura.- Firma Doctor Franklin Solórzano, Matrícula profesional número 

cuatro mil trescientos del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la 

O”. [ee gozuscripción de la presente minuta la misma que ha sido elaborada por el 
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Etucionado profesional. Quedando de esta forma elevada a Escritura pública 
S, . 

Nte pl. PR UCo” la su contenido legal Se agrega como documento habilitante la: Copia 
Nc ¡Jl oí e 

  

debidamente certificada del Nombramiento del señor Franco Herrera R, en. su 

calidad de Gerente General y Representante legal de la Compañía “Servicios de 

Transporte Monseñor Alejandro Labaca C.A.- Que para los efectos legales se 

han fijado todos los preceptos y requisitos que exige la Ley Notarial, asi como 

se han cumplido con todas las reformas a la misma Ley. Leida que. les fue la 

presente en alta y clara voz por mi el Notario en esta Notaria primera a mi cargo 

en Francisco de Orellana. De todo cuanto doy fé y CERTIFICO.- Firma el 

señor Franco Manuel Herrera Ramirez, a nombre y representación de la 

Compañía “SERVICIOS DE TRANSPORTE MONSEÑOR ALEJANDRO 

LAVACA C.A.”, en su calidad de Gerente General y representante Legal de la 

misma., (COMPARECIENTE)., Firma el señor Salomón Merino Torres, Notario 

Público del Cantón Orellana. De todo cuanto doy fé y CERTIFICO.- 

Se otorgó. 
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ante mí y en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la 

firmo y: la sello en el mismo día de su'celebración, De todo cuanto doy Í$ y 

  

CERTIFICO. 

EE , 

1760090230219, 
CNotería Cl | 

, fat De.
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COMPAÑIA DE TRANSPORTES MONSEÑOR ALEJANDRO LABACA CIA. LTDA 0 
, La Joya de los Sachas—Napo 

4 

La Joya de los Sachas,.11 de Mayo de 1998 

OFICIO No. O19-CAL - 

Señor 
Franco Manuel Herrera Ramírez - 

Presente. oo, a 

De mi consideración: , 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

de Transportes MONSEÑOR ALEJANDRO LABACA CIA.. LTDA. , en sésión del día- 

de hoy, resolvió designar a usted como GERENTE de la compañía, por el -— 

Período de Un Año. En tal virtud usted ejercerá la representación Legal 
Judicial y Extra-judicial de la indicada Compañía 

La Compañía se constituyó por Escritura Pública otorgada el 8 de Febre- 
ro de 1996, ante el Dr. Salomón Merino Torres, Notario Primero del Can- 

tón Francisco de Orellana (Coca), la misma que se encuentra Legalmente- 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón La Joya de' Los Sachas 

Provincia del Napo, el 14 de Marzo de 1996. 

LOA 

COMPARA DE TRANSPORTES. 
cenar SoE1A! : Lar 

ab Morocha Du hitanga A UA O 
PRESIDENTE MA PAFO< 0n , A 

Acepto el cargo de Gerente de la Compañía de Transportes MONSEÑOR ALE— 

JANDRO LABACA CIA. LTDA. : y 

La Joya de los Sachas, 12 de Mayo de 1998 

O Manuel Herrera Ramírez . umnmay: , a 
CUIDA to (RETSPORTES 

C.1. 110216478-5 AO Rao 9) LARACA 

ADMA - JiAFO - LCUADUR 
COTIZO Da LA PLOPIIDAD - 

MAC CUL Lada PIOTIICTA DA 120. 01 día de hoy quinto de ¿unio / 
do mil novecientos novente y ooho, la Infrascrita Hogistradore de la - 

¿vopiedad, en logal Coma vrocode a inscribir el presente TONBDX IMTTO 

de GMT de le Cís. de Transvortes “NONJABOR ALEJANDRO DÁBHA , la misa 

ma Que Se inscribe bajo el núnero 04 del “POC UNO de 1993.- LO CHANISTCO 

Poco úe Orodlen h de Juiio de 1998 

     
 



ncy tuince de ¿junio de mi. 
ejuuplores,    
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2, Heúne los réquiclivos 
alot de conformidad a Lo 

a A+. A . oy " == cho name: 1 doylde la ley Mot 
veereate diligencia eS A DLO poda Jdligancia, devuelva 
Enan CUELA? 

   VISTOS La presente dili-. “. 
úsl e 280, PALCBDA JE A PRO 

(8 ve22 vunplido la 
“a la piurie intere 

vinuia de Kane ía del Ecuador, « los é vincia de Napo, ¿68 del 'Bounáor, « los cuince días del 

1 ae Ca AS : Las » 3 : meg de ¿unio de nmilenoyvucieabos noventa y ocho, 2 las diecige ( 

le horus, ante mí Valomón Rerino' Porres, Hotéási blico , qna) 24d Paulomón lerino' Torres, Hotario Publico del—- 

Van or aldea 93 ÑO E or Jr enton Ure Lera, procedo a protuecolizar la presente: Oficio. de 

, Wombirimiejto de conforiided a le quediesvone 21 decreto que — 
7 

antecede ¿Por lo tuto desta manera vrdes : : e . v lo tunto Je esta uaneráa nrocedo E provocolizoz 

ara laser 2 Aconaand Pas «de Ton >. A . - . 

oy ula pos a ace unn o Aublico, toto psu conferido legal. Doy fé 

y Lo Vertifico    
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CERTIFIC.O:Quela presente copia xerox que anteced 

es copia auténtica de su original que reposan en los archivos de 

esta Notaria Pública del Cantón Orellana, el día de hoy dos de o 

          
diez núnutos.C ¡ón que lo confíe 

lo que dispone el Artículo dieciocho, numeral 

Notarial en vigefcia.De todo cuanto doy/fé y CEZ 

ES 20 ME L = 
AN O, O dAZ - 

A, Y) 
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- CEDASE. A -BROTOCOIIZAR. de conformidad a lo que e dí dpono el f3 

artículo diecio cho numeral dos de la Tey Notari al Vigen=- 
MAS 

  

     Én la ciudad de la Joya de los Sachas, centón Joya de los 

-Sochas y: Provinda: de. Orellanas: Repúbli ca: del Ecuador, a los 

ocho ofas' del mes” de Abril de mil “novecientos noventa y nue 

ve, a Las. once. horas,.ante me. niryan: calva: de: Fuertes,Nota 

“ria Pública del “cantón ' Joya: de los. “gachas, procedo. a _proto- 

colizar el presento Oficio te. Nomt rami ento de conformidad 

'8 lo que: alspone! al “decreto”. “que “antacedó. Por 10. “Lento de - 

esta, manera pro cedo. a proto coli zar y elevar 2 do cumento pú 

e ¡b14 0» todo su, contenido, Jegals_ Oy | do; > eRPiiti co.     

  

    

NOTARIA PUBLI CA / DET , E 108 SAacHAS 

amd 

RUGISTRO DE Lá PROPIZDAD DEL canos LA O, 105 US, PROVINCIA ORD. 
as, ADA eró rmd 

LLAA, REPUBLICA DEL YO T.DORe= NOA 

OERTIFICOS Que, ol día du hoy 09 de ahvil de 1299) a las 12701', queda lo 

Ml y dubidazento registitdo El pr bxtatos noábiriaicito a favor del señor —- 

ANGIL DINMETRIO MERTAALDE HERIZALOS) «cie aa catidcd Ce: GERFTE de la Cospó 
. 3 

fia de Disnoportes Monseor hidjandwo" Llica ta A ly “2oLio 5, tomo UNO 

  

ps E as . . 

. "'RESISTRADORA: DE La notan ORT ad de Notaria do, eanton La Joya 

na E 109 A 3. Sach= Provincia de Napo, República « 
Dat ET z : 

Ecuador. CERTIFICO que ésty es fiel copta 1 

original que me fue presentada para este efg 

y que acto seguido la pavolvi al interesado...     CANTON JOYA DE 
NX 8 SACHAS, So, Y 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTES MONSEÑOR ALEJANDRO LAVACA CIA.A. 

. ! o La Joya de - lo= ¿A8-Napo 

La Joya de “los Sachas, 08-04-99 

Señor 

Axel Demetrio* Merizalde Merizalde 
Preserte.- 

e 

De mi coj1sideración1: 
* a o. qn, HA A ts Es 

La julta General 'Extraordidaría Universal: de Acclo2istas de la” ' 
Compañía de -Tra1sportes MONSEÑOR ALEJANDRO LAVACA CIA.. A e. 8S=.- 
sesióx1 del día"12 de Marzo, resolvió desigiar a usted*como GER ' 

, ¿¡RENTE de la: Compañía ,' por. el Período: deruaxr año! -Er tal virtud- 
usted ejercerá la represertación Legal Jedicial; Y. Extra-judi - 
'cial de la iidicada Compañía. 

         
   

La Compañía. se colstituyó por Escritura. Pública otorgada el .8- 
“de Febrero de 3996, avte el Sr. Salomó1 Merino" Torres, Notario 
Prímero del. Caxtó1 Fratcisco «de Orellana: (Coca),::la misma que- 
se excuentra “Legalmexte iadscrita ez el Registro de la Propiedad 

«del Cax61 la Joya de los 'Sachas Provincia "Napo, “el 14 de- 
MArzo d 1996. s 

AtenrtA 

Sr. caoba ch o mÍrez 
PRESIDENTÉ 

Acepto el cargo de Gere 1te de la Compañía de | Transportes MONSE 

ÑOR ALEJANDRO LAVACA CIA, A. ” 
ON 

La joya de los Sachas, 08-04-99. A COMPAÑIA” DE-TRANSPORTES-* 

y MONSEÑOR 1 ¿4 CEOCUAL ace ; 

'SACHA NAPO: ACUÁLOb Za 
E 

  

NN SS 

RECITIDA.- Hoy ocho de abráz de: Eo magientas “noventa y nueve 
a las díez horas cuarenta y_9 dl mido 

      

  

NOTARIA FUPLI CA DEL Go GN JOYA DE TOS SACHLS. VISOO" La pre» 

sente dilizenda, reune los requisitos legales del caso, PRO" 

 



ar
 

Nano. 

Recibido el día de hoy Lunes tres del mes de Mayo de mil novecientos noventa y nueve, a las 
catorce horas, cuatro documentos de resolución enviado por el señor Doctor Roberto Salgado 
Valdez Indentende de las Compañías de Quito icitando lanmarginación de la escritura 
pública o matriz de la Constitución o transfórmación de la Compañía de Responsabilidad        

    

NOTARIA PUBLICA DEL CANTON 
REPUBLICA DEL ECUADOR. 

De conformidad por lo dispuesto por el señor Doctor Roberto Salgado Valdez, 
Superintendente de Compafiías de Quito, en la resolución número noventa y nueve uno punto 
uno punto uno, cero cero nueve tres siete, de fecha diecinueve de abril de mil novecientos 
noventa y nueve, del Artículo segundo dispone la mar, ginación de la matríz de la escritura 
pública de € onstitución de la Compañía de 108 de Transportes Monsefior Alejandro 

   



piñAÑOC Y 

RÍGISTRO D£ LA PROPIRDAD DEL CASTO LA JOYA DE LOS SACILAS, PROVINCIA ORy 

LLANA, REPUBLICA DEL ¿CUNDOD. 

CIMTIFICO|: Ques ol dic £o hoy 05 de mayo de 19992 11M1?, queda desal y 

debicaconto registrada la prosente escrituia pública de admisión do aca 

cionistagy aunento de canital y reforma do los estatutos de la Compadia 

"SARIUIOS Me TRAFSPO OTE ORSEOR ALIADO MLTACA deñes"y ropresentadas 

lesgaimato por Ol saor 460 aia A dada Des ETA ARA 

po resigteado bajo al ibómero 47 Zolio 439 toco UT del año do 1099. 
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DUB A AURA ¿E 

Los escasos: recursos econemacos; que: z “concluyó! Eduardo a Ca 'próximMEs. $: onzález 
+. 

    

  

  

  

  

. «SUPER. INTENDENCIA B DE Comp 
q 

ES 
2 
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o DE TÁ ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE; 
a CAPITAL Y: REFORMA * ¿DE - ESTATUTOS “DE! 

z ¿COMPANIA DE' SERVICIO “DE: TRANSPORTE. | 
  

    

LerleraJofgó Luis A =, : 4] ol DSZ » a "LAVACACA., “Aumentó. su ¡capital en. sj 4 000. 000, ¿00 y % 

Almeida Fabian Fernando” HAD . undo e lo . teformó sus estatutos por escritura pública otorgado. ante * 

e a uévedo: y o | el notario primero del cantón Etancisco de Orellana el 25 

o uezada] de febrero. :«de- 1,999:.: Fue aprobado por: la 
'“Superiñitendencia de Compañías mediante resolución No: ..| : 
"99. 1. 1. Le 00957 del 19de abnl de 1. 299, 

. - “Benalcazar Wilman Derwin. 
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gía, puede ocasionar. ar serios. inconvenientes 

  

      
   


